
 
      
 

 

 
 

 

 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00498-00  1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TUNJA – BOYACÁ 

 

 

FECHA: DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00498-00 

ASUNTO: CONTROVERSIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

DEMANDANTE: CAMILO ARTURO DÍAZ GARCÉS 

DEMANDADO: COMERCIALIZADORA   DE   CARBONES   Y   COQUES   S.A.   C.I. 

COQUECOL 

DECISIÓN: ORDENA ARCHIVO 

 

 

Mediante auto de fecha 5 de noviembre de 2020 se requirió a la parte 

demandante para que efectuara las gestiones necesarias para lograr la 

notificación de los demandados, so pena de dar aplicación a lo dispuesto 

en el parágrafo del artículo 30 del C.P.L. 

 

Así las cosas, se dispone el archivo de las presentes diligencias, toda vez que 

la parte actora no dio cumplimiento al requerimiento efectuado por el 

Despacho. 

 

Por secretaría déjense las constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 
MLSS/LKFB 
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